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I.- Introducción 
 
 El acumulador de plomo-ácido es un dispositivo que almacena energía 
química que es producida por las diversas reacciones electroquímicas de las 
sustancias que lo componen. Ésta energía química es liberada en forma de energía 
eléctrica para el encendido del motor de los vehículos automotores.  
 
   Las reacciones electroquímicas son reversibles en todo momento, por lo 
que un acumulador es capaz de recargar su carga nominal haciendo uso del 
alternador que transforma la energía mecánica en energía eléctrica. Sin embargo, 
conforme transcurre el tiempo, el acumulador pierde su capacidad de recarga 
completa y la energía almacenada es insuficiente para cubrir los requerimientos 
mínimos exigidos por el vehículo por lo que el acumulador debe ser reemplazado 
por uno nuevo que cubra la capacidad nominal para el vehículo según el fabricante. 
 
 Un acumulador usado de plomo-ácido es considerado como un residuo 
peligroso en México por la Ley General de Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (publicada en el DOF el 8 de octubre del 2003) debido a las características 
de corrosividad y toxicidad de las sustancias contenidas y debe ser sujeto a diversas 
formas de manejo integral para prevenir daños a la salud y evitar la contaminación 
ambiental. 
 
 El manejo integral se refiere a todo un conjunto de actividades cuyo objetivo 
es reducir los riesgos asociados al manejo de los residuos peligrosos en todas sus 
etapas de fabricación, distribución, transporte, almacenamiento, uso, recolección y 
disposición final, cumpliendo los objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social. 
 
 Mediante el uso apropiado de este Manual de Manejo de Acumuladores 
Usados de Plomo-Ácido se podrán prevenir los efectos adversos provocados por el 
manejo inadecuado de un acumulador usado, además de atender de manera 
oportuna y correcta cualquier emergencia que pudiera ocurrir por éstas causas. 
 

 
 
II.- Objetivos y Alcance 
 
 El objetivo y alcance de este Manual de Manejo de Acumuladores Usados de 
Plomo-Ácido es proporcionar las guías prácticas para el manejo ambientalmente 
responsable de los acumuladores usados de plomo-ácido en los sitios donde se 
recolectan, almacenan y acopian estos residuos peligrosos en el territorio nacional. 
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III.- Marco Legal Aplicable de Medio Ambiente y Seguridad 
 
 El acumulador usado por ser considerado como un residuo peligroso es 
regulado por diversas dependencias de gobierno a través de distintos instrumentos 
jurídicos aplicables en materia de protección ambiental y seguridad industrial, entre 
los que se destacan los siguientes: 
 

Dependencia Instrumento Regulador Objetivo 

SEMARNAT 
Ley General de Prevención y 

Gestión Integral de los 
Residuos 

Promueve la prevención de la 
generación de residuos así 
como la gestión y manejo 

integral de los mismos. 

SEMARNAT 

Reglamento de la Ley 
General de Prevención y 
Gestión Integral de los 

Residuos 

Regula los mecanismos 
establecidos en la Ley para 

prevenir y manejar de manera 
adecuada los residuos. 

SCT 

Reglamento para el 
Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos 

Peligrosos 

Regula los mecanismos de 
transporte terrestre de 
materiales y residuos 

peligrosos. 

STPS 
Reglamento Federal de 

Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo 

Establece las medidas 
necesarias de prevención de 

accidentes y enfermedades de 
trabajo. 

SEMARNAT NOM-052-SEMARNAT-2005 

Establece las características, 
el procedimiento de 

identificación, clasificación y 
listado de los residuos 

peligrosos. 

SEMARNAT NOM-054-SEMARNAT-1993 

Establece el procedimiento 
para identificar la 

incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados 

como peligrosos. 
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IV.- Procedimiento de Manejo para Acumuladores Usados 
 
 El manejo correcto de los acumuladores usados cumpliendo los lineamientos 
legales es la manera más segura de evitar accidentes laborales y la contaminación 
ambiental, por lo que se deben de seguir y respetar las medidas establecidas en 
este Manual de Manejo de Acumuladores Usados de Plomo-Ácido. 
 
 En este sentido, el contenido de este manual ha sido diseñado con la finalidad 
de que en los sitios donde se manejen acumuladores usados se cuente con toda la 
información necesaria para asegurar el manejo adecuado de este residuo peligroso 
desde el momento de la recolección y almacenamiento hasta la disposición final.    
 
 

4.1  Recolección de Acumuladores Usados 
 
4.1.1 Permisos y Autorizaciones 
 
 Todos aquellas personas físicas o morales quienes realicen la recolección de 
acumuladores usados deben contar con unidades de transporte terrestre que 
cuenten con la autorización para transportar materiales y residuos peligrosos 
otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), además de 
contar con la autorización para el transporte de residuos peligrosos otorgada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 
 
 
 
 

 
 
  A.- SCT-03-044-A o SCT-03-044-B Expedición de permiso para la 
operación y explotación de los servicios de transporte privado de carga 
especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos - 
Modalidad Personas Morales o Personas Morales. 
 
 
 Este trámite es un escrito libre dirigido a la Dirección Federal de 
Autotransporte Federal con dirección en Insurgentes Sur 1089, Col. Nochebuena, 
Ciudad de México. C.P. 03720 
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 Se deberán anexar los siguientes documentos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 B.- Autorización para el Manejo de Residuos Peligrosos Modalidad 
Transporte.  
 
 Este trámite es un escrito libre dirigido a la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas con dirección en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac, Ciudad de México. C.P. 11320 
 
 
 
 

1.- Nombre, denominación o razón social. 

2.- Documento que ampara la Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

3.- Acreditar la propiedad o legal posesión del vehículo con factura, carta 
factura, contrato de arrendamiento o documento del Registro Nacional de 
Vehículos. 

4.- Presentar póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros o fondo de garantía vigente. 

5.- Póliza de seguro de daños al medio ambiente. 

6.- Listado de productos a transportar. 

7.- Declaración de características del o los vehículos. 

8.- Presentar el certificado de baja emisión de contaminantes. 

9.- Comprobante de pago del impuesto de tenencia y uso de vehículos 
de los últimos cinco años. 

10.- Acreditar con poder otorgado ante fedatario público, la 
representación legal del promovente.  
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 Se deberán anexar los siguientes documentos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.2 Procedimiento 
 
 Los acumuladores usados son recolectados en unidades autorizadas por la 
SCT y SEMARNAT en cada sitio de recolección como pudiera ser un taller 
mecánico, una refaccionaria o una planta industrial.  
 

 
 
 

1.- Nombre y firma del representante legal de la empresa. 

2.- Clave Única de Registro de Población, en caso de personas físicas. 
3.- Identificación de cada uno de los residuos peligrosos que se pretenden 
transportar. 

4.- Forma en que se recolectarán los residuos peligrosos. 

5.- Memoria fotográfica de vehículos de transporte cuya autorización se 
solicite. 

6.- Copia de identificación oficial del solicitante o del acta constitutiva de 
la persona moral cuyo objeto social ampare las actividades que pretende 
desarrollar. 

7.- Copia de la tarjeta de circulación en la modalidad de materiales y 
residuos peligrosos, que otorga la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte, por cada uno de los vehículos que pretenda le sean 
autorizados. 

8.- Propuesta de seguros o garantías financieras que, en su caso se 
requieran. 

9.- Copia del Permiso que emite la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
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 Para los sitios de recolección que cuenten con Número de Registro 
Ambiental otorgado por la SEMARNAT y que sean considerados como pequeños 
(entre 400 kg a 10 toneladas anuales) o grandes generadores (más de 10 toneladas 
anuales) de acumuladores usados, se le entregará por cada recolección que se 
realice una copia de Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos 
Peligrosos debidamente completado y firmado y le será devuelto el manifiesto 
original sellado en menos de 60 días naturales. 
 
 El manifiesto deberá contener los datos del sitio que actúe como generador, 
los datos del transportista y los datos del destinatario final según lo establece el 
formato mostrado en este numeral. 
 
 Las unidades de transporte que recolecten acumuladores usados deberán 
portar como identificación visual los rombos asociados al riesgo principal del 
material que transportan. En el caso del transporte de acumuladores usados será 
utilizado un cartel de identificación de riesgos tipo rombo indicando el riesgo de 
material corrosivo clase 8 con número de UN 2794. 
 

 
 
 El manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos 
utilizado en cada recolección se deberá llenar con los siguientes datos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1.- Número de Registro Ambiental del generador. 
2.- Número consecutivo de manifiesto. 
3.- Número de página del manifiesto. 
4.- Datos de la empresa generadora. 
5.- Descripción de los acumuladores usados y cantidad de generación. 
6.- Instrucciones especiales para el manejo de acumuladores usados. 
7.- Nombre y firma del responsable como generador. 
8.- Nombre de la empresa transportista autorizada. 
9.- Nombre y firma del chofer con licencia tipo E. 
10.- Tipo de vehículo y número de placa. 
11.- Nombre de la empresa de destino final. 
12.- Validación del material recibido por la empresa destinataria. 
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MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE  

RESIDUOS PELIGROSOS 
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 Para aquellos sitios de recolección que no cuenten con Número de Registro 
Ambiental o que no sean pequeños o grandes generadores de acumuladores 
usados, se deberán recolectar los acumuladores usados y ser traslados a un centro 
de acopio temporal donde serán concentrados y almacenados antes de proceder a 
su envío a un sitio de reciclaje de acumuladores autorizado por la SEMARNAT. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. RAZON SOCIAL  

  
 
 
2. TELEFONOS DE EMERGENCIA Y FAX 

DEL EXPEDIDOR 
 

3. NOMBRE DEL PRODUCTO. 
 

COMERCIAL:  Acumulador Automotriz  
QUIMICO:  Acumulador Elétrico  

6. EMPRESA TRANSPORTISTA 

 
 
 
7. TELEFONOS DE EMERGENCIA Y 
FAX     4. CLASIFICACION. 8 Corrosivos 

5. No. UN DEL MATERIAL     UN 2794 

8. ESTADO FISICO 

Acumulador es sólido (electrolito líquido) 

9. PROPIEDADES FISICO QUIMICAS 

Punto de Ebullición (a 760 mmHg)   Plomo:  1755°C 
Electrolito de acumulador (Ácido): 110-112°C 

10. TELEFONOS DEL SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA (CENACOM, SETIQ, CONASENUSA, SINTOX, ETC.) EN CASO 
DE SUSCITARSE UN ACCIDENTE EN ZONAS AEROPORTUARIAS O DENTRO DEL AREA DE SU JURISDICION, DEBERA 
SER NOTIFICADO A LA COMANDANCIA DEL AEROPUERTO CORRESPONDIENTE. AVISAR SETIQ TELEFONO  5-59-15-

88 o al 91-800-00-214 

11. EQUIPO Y MEDIOS DE PROTECCION PERSONAL 

Respiratorio: Mascarilla con filtros para neblinas acidas  
Ojos: Lentes de seguridad, gogles de ventilación indirecta / o careta facial 
Manos, brazos y cuerpo: Guantes de hule, botas de hule y traje antiácido. 
Medidas especiales en caso de derrames: recolectar el residuo generado y disponerlo en un lugar apropiado. 

12. EN CASO DE ACCIDENTE: * Pare El Motor 

     * Ponga Señales En Zona De Peligro 
     * Aleje A Toda Persona Innecesaria De La Zona De Peligro 
     * Determine La Zona De Seguridad  

 
13. INTOXICACION/EXPOSICION.  

 

14. ACCIONES EN CASO DE INHALACION 
Retire a la víctima del área contaminada a un lugar con aire fresco y transpórtelo al médico 
inmediatamente. 
15. ACCIONES EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: 
Lavar vigorosamente con agua abundante. Si el ácido es salpicado sobre la ropa, remuévala y lávela 
antes de usar. 
16. ACCIONES EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS 
Lavar inmediatamente el ojo o los ojos con agua corriente a poca presión. Buscar atención médica 
después del lavado 
17. ACCIONES EN CASO DE INGESTION 
De plomo o compuestos de plomo, consulte al médico.De ácido sulfúrico: No induzca el vómito, dirigirse 
al doctor inmediatamente. 

18. CONTAMINACION. 
El acido se pude neutralizar con bicarbonato, cal y disponerlo en un lugar. El acumulador dañado enviarlo 
a reciclarlo. 

19. INFORMACION MÉDICA. 

La ingestión accidental del acido sulfúrico debido a su apariencia similar a la del agua, se manifiesta con 
síntomas como nausea y vomito, y produce severas quemaduras en la boca, la garganta y tracto 
digestivo. La inhalación de vapores pude ocasionar inflamación crónica del tracto respiratorio superior, 
edema  pulmonar, enfisema bronquial y erosión dental.En  caso de congestión pulmonar, la victima se 
vera pálida con sudación y secreciones espumosas en la boca. Al contacto con los ojos produce daños 
irreversibles que pueden llegar a la perdida de la vista y al contacto con la piel la deshidrata y carboniza 
causando graves quemaduras que pueden dejar cicatrices permanente.   

20. ESCAPES, FUGAS Y 

DERRAMES.  

 

Desaloje el área donde haya ocurrido el derrame, contenga  el derrame con tierra u otro absorbente, evite 
que el acido se vaya a alcantarillas o cuerpos de aguas naturales, retire todo material orgánico para evitar 
que entre en contacto con el acido, neutralice el acido derramado con un material alcalino por ejemplo 
Cal, Sosa ó bicarbonato de sodio. Recoja el material y envíelo a disposición final a confinamiento. No 
aplique agua sobre el acido.   

21. FUEGO/EXPLOSION 

 

Extinguir el fuego con Polvo Químico Seco o con bióxido de carbono. 

22. NOMBRE DE LA PERSONA 

RESPONSABLE  
 

FIRMA                                  PUESTO                                        TELEFONO 

 

HOJA DE EMERGENCIA PARA EL TRANSPORTE DE SUBSTANCIAS, MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS 
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4.2 Recepción y Registro de Acumuladores Usados 
 
 Los acumuladores usados recibidos para su almacenamiento temporal en los 
centros de acopio deberán ser registrados en la Bitácora de Residuos Peligrosos 
anotando los datos del generador, sea persona física o moral, así como la fecha de 
ingreso al almacén y demás información que contiene. 
 

 
 
 En el recibo de los acumuladores usados se debe verificar que los envases 
de polipropileno se encuentren en buenas condiciones, que no presenten fugas de 
electrolito. Todos aquellos acumuladores que presenten fugas deberán separarse y 
colocarse en una zona de cuarentena y ser envueltos en bolsas de plástico 
resistente a ácidos. Los derrames de electrolito deberán ser contenidos y 
neutralizados con bicarbonato de sodio, los residuos generados serán colocados en 
contenedores identificados como residuos peligrosos. 
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 Una vez registrados, los acumuladores usados serán ingresados al almacén 
temporal para su resguardo hasta ser enviados a su disposición final, que deberá 
ser una empresa recicladora de acumuladores usados autorizada por la 
SEMARNAT. 

 

 
 

Diagrama 1 Recolección de Acumuladores Usados en Microgeneradores 
(Talleres / Refaccionarias SIN Número de Registro Ambiental) 
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Diagrama 2 Recolección de Acumuladores Usados a Pequeños y Grandes 
Generadores (CON Número de Registro Ambiental) 

 



MANUAL DE MANEJO DE ACUMULADORES USADOS DE PLOMO-ÁCIDO 

 

Departamento de Medio Ambiente de ENERYA Página 14 
 

 

4.3 Almacenamiento de Acumuladores Usados 
 
4.3.1 Permisos y Autorizaciones 
 

 

 
 
 A.- Autorización para el Manejo de Residuos Peligrosos Modalidad 
Centro de Copio  
 
 Este trámite es un escrito libre dirigido a la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas con dirección en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac, Ciudad de México. C.P. 11320 
 
 Se deberán anexar los siguientes documentos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Nombre, denominación o razón social del solicitante. 

2.- Las características de los residuos generados durante la operación de 
manejo, la cantidad estimadas que se generará y el manejo que se les 
dará. 

3.- La capacidad anual estimada de las instalaciones en donde se 
pretende llevar a cabo la actividad de manejo.  

4.- Las estructuras u obras de ingeniería de la instalación para evitar la 
liberación de los residuos peligrosos y la contaminación al ambiente.  

5.- La propuesta de seguros o garantías financieras. 

6.- Las formas de almacenamiento que se utilizarán, a granel o envasado. 

7.- Descripción de cada uno de los residuos que se pretenden manejar, 
donde se indiquen las características físicas, químicas o biológicas.  

8.- Indicación del uso de suelo autorizado en el domicilio o zona donde se 
pretende instalar. 

9.- Los sistemas de almacenamiento y el tipo de iluminación. 

10.- Las acciones a realizar cuando arriben los residuos peligrosos a la 
instalación. 
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4.3.2 Procedimiento 
 

Los sitios que reciben y resguardan acumuladores usados provenientes de 
terceros denominados Centros de Acopio, deberán contar con una zona para el 
almacenamiento de acumuladores usados que evite la contaminación al suelo 
natural y que minimice el riesgo a la salud de las personas que laboren en el área. 
 
 Las condiciones mínimas requeridas para las áreas que almacenan 
acumuladores usados son las siguientes: 
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Diagrama 3 Almacenamiento de Acumuladores Usados 
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 Los acumuladores usados son colocados sobre una tarima de madera según 
su tamaño: a) para acumuladores usados pequeños se acomodarán hasta cuatro 
camas máximas y b) para acumuladores usados medianos y grandes se 
acomodarán hasta tres camas máximas (A y B).  
  
 Cada una de las camas de acumuladores usados serán separadas por una 
hoja de cartón corrugado (C). Una vez completada la tarima será emblistada con 
una película plástica (D) y se colocará una etiqueta de identificación de residuos 
peligrosos (E) para proceder a su embarque (F).   
 
  

 
 
 
 La etiqueta de identificación de residuos peligrosos deberá contener al 
menos la siguiente información: 
 

1) Nombre del residuo: Acumuladores Usados de Plomo-Ácido 
2) Clave CRIT: Corrosivo / Tóxico 
3) Número ONU: UN2794 
4) Información Adicional: Usar EPP (guantes, lentes y zapato de seguridad) 
5) Información del Generador: Nombre, dirección, teléfono, nombre del 

responsable y fecha de embarque. 
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4.4 Transporte y Disposición de Acumuladores Usados 
 
 Los acumuladores usados son transportados en unidades autorizadas para 
el transporte de residuos peligrosos por la SCT y SEMARNAT hacia un sitio de 
reciclaje de acumuladores usados autorizado por SEMARNAT.  
 
 No será permitido enviar los acumuladores usados a un destino distinto al 
reciclaje, así como tampoco será permitido enviar los acumuladores usados a un 
destino que no cuente con autorización para reciclaje por parte de SEMARNAT. 
 
 Todas las tarimas con acumuladores usados serán embarcadas en unidades 
de transporte terrestre con caja cerrada hasta un máximo de 18 toneladas y serán 
acomodadas en el interior de la unidad de transporte de tal manera que se reduzcan 
los riesgos por movimientos violentos que puedan provocar caídas y derrame de 
electrolito. No será permitido transportar acumuladores usados a granel, esto es sin 
estar entarimados, emblistados y/o etiquetados. 
 

 
 
 
 La unidad de transporte terrestre de acumuladores usados deberá contar con 
la identificación de riesgos para material corrosivo. No se podrán transportar 
residuos o materiales distintos a los acumuladores usados. 
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V.- Medidas de Seguridad para el Manejo de Acumuladores Usados 
 
5.1 Riesgos de seguridad 
 
 Los riesgos a la salud provocados por el manejo inadecuado de los 
acumuladores usados son las salpicaduras de electrolito en la piel o los ojos, 
quemaduras en las manos por contacto con de electrolito en las manos y los golpes 
por la caída de acumuladores usados. 
 

 
 
 
5.2 Equipo de Protección Personal 
 
 Todas las personas que manejen acumuladores usados en los centros de 
acopio o almacenes, deberán usar el equipo de protección personal obligatorio 
según se menciona en la siguiente figura:  
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5.3 Hoja de Datos de Seguridad del Acumulador 
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VI.- Medidas de Atención a Emergencias en el Manejo de 
Acumuladores Usados   
 
6.1 Atención de emergencias por quemaduras 
 
 Todos los sitios donde se almacenen acumuladores usados deberán contar 
con equipos de atención a emergencias tipo lavaojos y regadera de emergencias. 
 
 En caso de que ocurra un contacto del electrolito en la piel o en los ojos, se 
deberá:  
 

a) Lavar la zona afectada con abundante agua hasta por 20 minutos. 
 

b) Retirar completamente la ropa contaminada. 
 

c) Consultar al médico para una atención más específica.  
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6.2 Atención de emergencias por derrames de electrolito 
 
 En caso de ocurrir un derrame de electrolito sobre el piso del almacén de 
acumuladores usados, éste deberá ser controlado utilizando material absorbente 
para evitar su dispersión y posteriormente ser neutralizado con sales de bicarbonato 
de sodio. 
 
 Todos los sitios donde se almacenen acumuladores usados deberán contar 
con un kit de emergencia para derrames. 
 

 
 
6.2 Atención de emergencia por conato de incendio 
 
 Los conatos de incendio ocurridos por el manejo de los acumuladores usados 
deberán ser combatidos con un extintor tipo CO2 (dióxido de carbono) ó PQS (polvo 
químico seco), por lo que todos los sitios que almacenen acumuladores usados 
deberán contar con este tipo de equipo de extinción de incendios que sean 
revisados de manera mensual para asegurar su funcionamiento correcto. 
  
 

 
 
 
 

Extintor CO2 Extintor PQS 
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VII.- Requerimientos Legales Ambientales 
 
 Además de los requerimientos legales aplicables para los centros de acopio 
de acumuladores usados mencionados en la sección 4.1 Recolección de 
Acumuladores Usados y 4.3 Almacenamiento de Acumuladores Usados, se 
deberán cumplir con los siguientes aspectos regulatorios en materia ambiental: 
 
 

Licencia de Uso de Suelo y/o Edificación 

Dependencia de Gobierno 
Responsable 

Secretaría de Desarrollo Económico Estatal ó Secretaría de 
Desarrollo Urbano Municipal (según aplique). 

Requisitos mínimos 

1.- Solicitud o formato de trámite (proporcionado 
personalmente en el Centro de Atención Empresarial de 
acuerdo al Municipio). 
2.- Acreditar la propiedad o posesión (original). 
3.- Identificación oficial con fotografía y firma del propietario y 
del apoderado legal en su caso. (original). 
4.- Tarjetón del predial pagado hasta la fecha. (copia). 
5.- Pago de derechos (costo varía de acuerdo a cada municipio) 
(original). 

Sitio de Entrega de Trámite 
Centro de Atención Empresarial (el plazo de respuesta es de 
20 días hábiles y el costo varía por estado y municipio). 

 
 
 

Número de Registro Ambiental 

Dependencia de Gobierno 
Responsable 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Delegación Estatal). 

Descripción 

El NRA consta de doce dígitos. De ellos destacan el código 
ambiental, referido a la actividad del establecimiento, y los 
códigos de localización por municipio o delegación y entidad 
federativa. Dichos códigos se basan en los listados que utiliza 
el INEGI para la realización de los censos industriales. 

Formato 

SEMARNAT-07-017.- REGISTRO DE GENERADORES DE 
RESIDUOS PELIGROSOS. Llenar los datos correspondientes 
al cuadro de identificación del generador de residuos peligrosos 
para que el Centro Integral de Servicios (CIS),  le genere y 
proporcione el NRA en el momento de la presentación de este 
trámite. 

 
 



MANUAL DE MANEJO DE ACUMULADORES USADOS DE PLOMO-ÁCIDO 

 

Departamento de Medio Ambiente de ENERYA Página 32 
 

 

Cédula de Operación Anual 

Dependencia de Gobierno 
Responsable 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Delegación Estatal). 

Obligados 

Los prestadores de servicios de manejo de residuos peligrosos, 
quienes realizan actividades de: centros de acopio, 
reutilización, reciclaje, co-procesamiento, incineración, 
tratamiento, tratamiento por inyección profunda, tratamiento de 
suelos contaminados, instalaciones de disposición final y 
transporte. 

Formato 
SEMARNAT-05-001 Cédula de Operación Anual (de 1 al 30 de 
Abril de cada año). 

 
 
 

Plan de Contingencia 

Dependencia de Gobierno 
Responsable 

Dirección de Protección Civil Estatal ó Municipal (según 
aplique). 

Contenido 
Incluir las medidas de respuesta a emergencias para los 
distintos tipos de riesgo: químicos, sanitarios, socio 
organizativos, geológicos e hidrometeorológicos. 

Elaboración 
Se debe elaborar con el apoyo de un proveedor autorizado por 
Protección Civil Local y ser aprobado y validado por dicha 
dependencia de manera anual. 

 
 
 

Capacitación Específica 

Cursos impartidos por: 
Personal Interno de la empresa o proveedor certificado por 
STPS o Protección Civil. 

Materias a Capacitar 
Manejo de residuos peligrosos (Acumuladores usados), Manejo 
de Sustancias Químicas (ácido sulfúrico), Primeros Auxilios, 
Atención a Emergencias. 

 


